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Pérdida de gratuidad por conductas gravísimas 
Si bien es necesario combatir la violencia en los establecimientos públicos, es desaconsejable que para ello se introduzca como 

sanción la pérdida de la gratuidad en educación superior, porque perjudica las posibilidades de rehabilitación de los infractores. 

n el marco de la discusión de la Ley de Presu- 
puestos, en la Cámara de Diputados se aprobó 
una polémica indicación que busca privar de 
la gratuidad en educación superior a alumnos 

que sean sancionados por incurrir en conduc- 
tas gravísimas. En concreto, se estableció que “los estu- 
diantes que hayan sido sancionados por conductas gra- 
vísimas de violencia durante los dos últimos años de 
educación media, tales como, agresiones de carácter se- 

xual, agresiones que produzcan lesiones; uso, porte, po- 
sesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios, no 
tendrán derecho al beneficio de gratuidad universitaria 
durante el año siguiente a su egreso”. Durante la discu- 

sión en el Senado se suscribieron una serie de protoco- 
los para el mejoramiento de la educación pública, pero 
dicha indicación se mantuvo, y aunque no es un asunto 
zanjado, aumenta la probabilidad de que quede a firme. 

La indicación reproduce los aspectosesenciales de la ley 
Aula Segura, normativa que fue introducida en 2018 con 
el fin de entregar herramientas adicionales a los directo- 
res para mantener la disciplina al interior de los estable- 

cimientos, atendido el grave cuadro de violencia que se ob- 
servaba sobre todo en liceos públicos, una realidad que la- 
mentablemente no ha logrado ser frenada, tal como ha que- 
dadoen evidencia recientemente a propósito de la explo- 

sión de bombas molotov al interior del INBA, y que dejó 
a decenas de estudiantes gravemente heridos. 

Los parlamentarios que defienden esta indicación han 
señalado que se debe enviar una señal categórica frente a 
la violencia, y que los alumnos infractores no pueden pre- 
tender losmismos beneficios que aquellos que sí han cum- 
plido con sus obligaciones. Lo cierto es que una medida 
de esta naturaleza resulta desaconsejable, porque los ne- 
gativos efectos que puede conllevar superan los supues- 

tos beneficios. 
En estas mismas páginas se ha alertado reiteradamen- 

te sobre las nefastas consecuencias de no adoptar medi- 
das efectivas que frenen la espiral de violencia en que se 
ha caído, cuyas implicancias han sido devastadoras para 
las comunidades estudiantiles y para el prestigio de la edu- 
cación pública. Para el caso de los infractores en casos gra- 
vísimos se contempla la expulsión, sin perjuicio de even- 

tualmente responder penalmente por los delitos cometi- 
dos. Son sanciones duras, pero aun así esos alumnos no 
pierden el derecho a la educación, y de hecho deben ser 
reubicados por la autoridad, en el entendido de que tra- 

tándose de la etapa escolar el sistema no puede renunciar 
a su deber de rehabilitarlos y educarlos. 

Adicionar como sanción la pérdida de la gratuidad en 
la educación superior puede terminar empeorando el 
cuadro que afecta a dichos alumnos, pues con ello previ- 
siblemente se resta una posibilidad concreta de poder su- 
perarse o de rehabilitarse mediante el aprendizaje de una 
profesión, profundizando el círculo que lleva a delinquir 
oa comportarse violentamente, además de poder abrirpo- 

sibles flancos que cuestionen la aplicación de una doble 
sanción por los mismos hechos. 

Antes de llegar a una medida tan extrema como esa, pue- 
den pensarse en otras sanciones intermediadas -como por 
ejemplo los trabajos comunitarios-, y ciertamente el sis- 
tema se debe asegurar que las sanciones hoy existentes se 
apliquen con todo el rigor, de lo que hay dudas, pero de- 
ben evitarse medidas que pueden agravar el problema. 

  

  

CARTAS 
ALFONSO SWETTOPAZO 

SEÑOR DIRECTOR: 
Cualquier elogio aAlfonso Andrés Swettpuedeno 
ser suficiente por la cantidad de dones que recibió 
en su corta y ejemplarvida. 

Sualta condición humana, sulegado, sufeinque- 
brantable, sus atributos intelectuales siempre al 

servicio delos demás, sucapacidad de análisis y sín- 

tesis, su sencillez, su generosidad y la búsqueda 
permanente porel bienestardelotro, postergándo- 

sesiempreporsu vocación haciala comunidad en- 

tera, haciafamilia y la amistad, lo dejan comounim- 
borrable y unregaloparatantosdetodas partesque 

tuvimoselprivilegio de recorrer parte de su camino. 

Alfonso nunca se apartó de la búsqueda del bien 
común y de los intereses desu país y siempremi- 

litóenladefensa delos valores superiores. Sin afli- 

girse, durante sudura enfermedad y dándosetiem- 

po paratodo y para todos, continuaba aportando y 

buscando soluciones paralos másserios problemas 

queafectan a Chile y ala humanidad entera. 
Partió uno de los mejores. 

Gonzalo Mardones V. 

  

CONFIANZA ENLAS EMPRESAS 

SEÑOR DIRECTOR: 

Después decinco años, en quelosniveles de con- 

fianza en las empresas llegaron alos mínimoshis- 

tóricos, losresultados que presentórecientemen- 

telaSofofadelBarómetro de Confianza enlasEm- 
presas2024sonunamuy buenanoticia, reflejando 
un aumento de confianza enlas empresas. 

Peronopodemosquedarnostranquilos conesos 
números. Podemos decir quelaprimeratareaestá 

adportas de quedarlista -volveralos nivelesdecon- 
fianzapre estallido social-, sin embargo, hayunase- 
gundaque urgeavanzar. Necesitamospasaralaac- 
ciónconcreta de lasempresas paraseguirconstru- 

yendo confianzas ante sus distintos públicos, 

partiendo por sus colaboradores y la comunidad. 
Eldesafío que enfrentamos no es menor. Como 
empresarios, ejecutivos yemprendedorescristia- 

nos, nuestrorolenlasociedadnoes solo económi- 
co, sinotambién ético y con unfuerte rol público que 
cumplir. Tenemos la oportunidad de dar un paso 

adelante, de revisartodas nuestras interacciones 
con nuestros públicos, para seguir construyendo 

más y más confianza. 

Enrique Cruz 
Presidente USEC 

  

CUANDO EL MORBO ECLIPSA LA JUSTICIA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Hacepocos días, la Red Chilena contra la Violencia 

informó que solo en 2023 se registraron 18.881 
casos de violencia sexual en el país, de los cuales 

4,477 correspondieron a violaciones. Estas cifras 

equivalen a 51 agresiones diarias, aproximada- 

mente unacada28minutos. Sinembargo, laaten- 
ción pública no está puesta en la gravedad de es- 

tosnúmeros, nienlas víctimas, sus procesosjudi- 

ciales olas medidas de protección que adoptamos 

comosociedadpara prevenire investigarloshechos. 

Hoy, todas las miradas están centradas en elcaso 
Monsalve, pero no precisamente en su víctima. 

Porunlado, el debate público se concentra enelmo- 
mento en que el gobierno se enteró de loshechos 

y cuántashoraspasaron entre sus decisiones oin- 

decisiones. Por otro, en evaluarelroldelasminis- 
trasdeEstado y el llamado“feministrómeno” para 

evaluar sudesempeño. 

La escasa atención que se da ala víctima no gira 
entomo asuestado de salud obienestaremocio- 
nal, sino aespeculaciones sobresugradodecons- 

ciencia o, peor aún, al recurrente y revictimizante 

cuestionamiento de por qué las mujeres "seexpo- 

nen de esa manera”. Todo esto mientras se filtran 
antecedentes y videos que deberían ser estricta- 
mente confidenciales. 
Lavictimizaciónsecundariacomprendetodaslas 

consecuencias negativas que sufrenlas personas 

alinteractuarcon elproceso penal Lareproducción 

de estereotipos, la exposición de información pri- 

vaday la difusión de antecedentes reservadosson 
prácticasque, ademásde generaruninmensodo- 
lorenlas víctimas, se convierten en un claro desin- 
centivo para denunciar. 

Alfinal, másallá del morboyla politiquería, pare- 
ce que anadie le importan las víctimas. Constatar 

esta triste realidad, en un país que ha avanzado 

tantoen legislación sobre violencia de género, re- 

sulta profundamente desolador. 

Danitza Pérez Cáceres 
Investigadora del Programa de Reformas Procesales 
y Litigación UDP 

  

LIBERTADDEPRENSA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Dado lo observado en el caso Monsalve, y de for- 
masimilara lo ocurrido en el caso Caval...¡Quéim- 

portante estener libertad de prensa! 

Moisés Silva Triviño 
Profesor universitario 

  

INTELIGENCIA ARTIFICIAL: UNA SOLUCIÓN 
ALA CRISIS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Enun contexto en quela percepción deinseguridad 

en Chile es alta y los índices delictivos se encuen- 
tran en niveles alarmantes, la inteligencia artificial 

(1A) emerge comounaherramienta transformado- 

rapara la seguridad pública y privada. Lejos de ser 
unrecursotecnológico más, lalApresentaelpoten- 
Cialderevolucionarlos métodostradicionalesdevi- 
gilancia y prevención del crimen, propiciando una 

seguridad máseficaz y anticipatoria en beneficio de 
la ciudadanía. 
Imagine un escenario donde, en vezde reaccio- 

naral delito ya cometido, pudiéramos anticiparsus 

pasos y desviar su curso. No es ciencia ficción, ac- 
tualmente desarrollamos una herramienta deno- 
minadaEMI (EvidenciaModelada con Inteligencia) 
quepermite predeciractividades criminales eilíci- 

tasquealojo humano parecen ocultas.LalA supe- 
raalanálisisdescriptivo tradicional alprocesargran- 
desvolúmenes de datos entiempo real yadaptar- 

se continuamente a nuevos patrones, prediciendo 

comportamientos. 

Para nuestro país, la implementación de mode- 

losintegrados de análisis delictualen municipiosy 
gobiernos regionales, capaces de focalizar losre- 

cursosen funciónde datosentiemporeal, esesen- 
cial. Combinar, por ejemplo, la lA con el Plan Cua- 

drante de Carabineros, la eficienciaenlarespues- 

ta a emergencias y en la persecución de delitos 
podría alcanzar nuevos horizontes. Sin embargo, 

este avancerequieremásque algoritmos ymáqui- 

nas, exige una voluntad política decidida. Sólo así, 

Chile podrá avanzarhaciauna seguridadpública mo- 
derna, capaz de daruna respuesta efectivaa la cri- 

sisdeinseguridad actual. Una seguridad cimenta- 
daenla inteligencia preventiva queno sóloreduz- 

calos índicesdelictivos, sino quetambién devuelva 
ala ciudadanía la serenidad y la sensación de se- 

guridad. 

Gonzalo ÁlvarezSeura 
Académico U.Central y director Ejecutivo de Tech- 

Lawai 

  

URGENTEESPERA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Lareciente cifra de17 mil fallecidos y tres millones 
depacientesenlistasdeesperaesalarmante.Elfoco 

suele estar en quienes esperan en sus casas, sin 
embargo, nos preocupa especialmente elimpac- 

to de estaslistas enlos servicios de urgencias. 

El problemano sólo radica en las demoras, sino 
encómose ve afectadanuestra área, ya que pacien- 

tesque deberíanestarcon sus cirugíasresueltas o 

en hospitalización, ocupan camillas en urgencias 

porquenologranseradmitidosformalmenteenlos 
hospitales y sevandescompensando clínicamen- 

te enla espera. 

La espera de camas en la urgencia no sólo limita 

lacapacidad derespuesta anuevos pacientes, sino 

quegeneraunapérdidaeconómicaparaloshospi- 

tales, ya que estas prestaciones no son reconoci- 

dascomohospitalizaciones formales y, porlo tan- 
to,no se financian adecuadamente. 
Muchaspatologías enlistas de espera desencade- 

nanrepetidas visitasa urgencias, justamenteporno 

sertratadasatiempo, estando cadavezpeor, loque 

nosolo afecta directamenteelpronósticodelpacien- 

te, sinoqueencarece al sistema. Siqueremos devol- 

veralas urgenciassucapacidadderespuestainme- 
diata, resultaperentorioque el sistemaabordelas lis- 

tas de espera deforma integral, efectiva y eficaz. 

Allan Mix Vidal 
Pdte. Sociedad Chilena de Medicina de Urgencia 

SMART 
ZOOM

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

26/11/2024
  $2.415.378
  $9.829.612
  $9.829.612

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
      24,57%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
DIARIO

Pág: 3


